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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES DELA COMPAÑIA DE ALIMENTOS 

MOLINA COALMO CIA LTDA 

OTORGADO POR: 

VICTOR MANUEL MOLINA Y SRA 

A FAVOR DE: 

ANA KARINA REGALADO GOMEZ. 

CUANTIA: USD $ 5.000,00 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

LOS DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, A la celebración de esta escritura 

comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES los conyugues 

WCTOR MANUEL MOLINA con cedula de identidad No. 0700610225 

y ROSARIO DE FATIMA ESPINOZA HIDALGO con cedula de 

identidad No.670142238-8; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO
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la señora ANA KARINA REGALADO GOMEZ, casada, con cedula de 

identidad No.0102705761 . Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante 

la ley para obligarse y contratar, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a su 

cargo, sírvase incorporar uno de transferencia de participaciones de la 

COMPAÑIA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA. LTDA, contenido 

en las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparecen, 

por una parte, en calidad de CEDENTES los conyugues VICTOR 

MANUEL MOLINA con cedula de identidad No. 070061035-5 y 

ROSARIO DE FATIMA ESPINOZA HIDALGO con cedula de identidad 

No.070142238-8; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO la señora 

ANA KARINA REGALADO GOMEZ, casada, con cedula de identidad 

No. 01062705761. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- "COMPANIA 
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DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA. LTDA.", se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura pública otorgada en 

la Notaría Novena del Cantón Cuenca, en fecha veinte y dos de Agosto 

del año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el tres 

de septiembre del año dos mil ocho, bajo el número 549, anotada en el 

repertorio No.6512. 1) | señor MOLINA VICTOR MANUEL, es 

propietario de cinco mil participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América, que representan el cincuenta por ciento del capital 

suscrito de la "COMPANIA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO 

CIA.LTDA."; participaciones adquiridas mediante escritura pública de 

constitución de compañía otorgada en la Notaria Novena del Cantón 

Cuenca. 2) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de dicha 

compañía, en sesión celebrada el día doce de enero del año 2010, con el 

voto favorable de la unanimidad de los miembros, resolvió autorizar la 

ransferencia de participaciones que consta en el acta de dicha sesión, 

cuya copia se adjunta. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes anotados, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos 
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gu rentes, mediante el presenie instrumento: 

VICTOR MANUEL MOLINA, y su esposa la señora ROSARIO DE 

FATIMA ESPINOZA HIDALGO, transfieren a favor de la señora 4NA
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CADA UNA, y que son todas las que poseen en la citada compañía. 

CUARTA: PRECIO.- La señora ANA KARINA REGALADO GOMEZ, 

como precio por las participaciones transferidas a su favor, paga, a los 

cedentes que le transfirieron sus participaciones, la suma de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; dineros que el 

- cedente declara tenerlos recibidos de contado de poder del cesionario, 

sin que haya lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA: 

ACEPTACION.- Presente la cesionaria, acepta la presente escritura y el 

contrato que ella contiene por ser otorgado a su favor, quedando 

facultada para obtener las marginaciones revistas en la Ley de 

Compañías. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía asciende al valor CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de la presente escritura. ATENTAMENTE 

DOCTOR FABIAN VASQUEZ S., ABOGADO CON MATRICULA 

NUMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y TRZS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí le minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido



  

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 
VICTOR MANUEL MOLINA. OSARIO DEÉATIMA ESPINOZA HIDALGO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA C 

DE ALIMENTOS MOLINA: COALMO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DOCE DE ENZRO a es 

2010. E L 
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En Cuenca, a los doce días del mes de enere del año 2010, a las 10h00 horas, en el local d 

COMPAÑIA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA. LTDA. Ubicado en la parroquia Chiguintad 

vía Tixan s/n de esta ciudad de Cuenca. : 

Se instala la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la COMPAÑIA DE ALIMENTOS 

MOLINA COALMO CIA. LTDA. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y 

ocho de la ley de compañías, a la cual asisten todos los socios que son los siguientes: 

Señor MOLINA ESPINOZA XAVIER EDUARDO, que es poseedor de CINCO MIL PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, con derecho a CINCO MIL 

votos. 

El Señor MOLINA VICTOR MANUEL, que es poseedor de CINCO MIL PARTICIPACIONES DE.UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, con derecho a CINCO MIL votos. 

Constituyendo de esta manera el cien por ciento de participaciones de la Compañía, se deja 

expresa constancia que los socios son de nacionalidad Ecuatoriana y que todas y cada una de las 

participaciones se encuentran a la presente fecha integramente suscritas y pagadas. 

Preside la sesión su titular, el señor MOLINA VICTOR MANUEL, en su calidad de Presidente y 

socio de la Compañía, y actúa como secretario el señor MOLINA ESPINOZA XAVIER EDUARDO, 

en su calidad de Gerente y socio de la Compañía. 

El Presidente de la Junta ordena al secretario que elabore la lista de asistentes, lo que permite 

constatar que se encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía que es de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , dividido en diez mil participaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,cada una de ellas, hecho lo cual ordena que 

se dé inicio a la sesión y se trate uno a uno los puntos del orden del día que para tal efecto se 

pone a consideración de la Junta. 

PRIMERO.- Aprobar la transferencia total de participaciones que poseen los socios de la 
COMPAÑÍA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA. LTDA. Esto es tas cinco mi! participaciones 

que tiene el socio MOLINA ESPINOZA XAVIER EDUARDO, que cede a favor de el señor JULIO 

ADRIAN PICON MEJIA; y, tas cinco mil participaciones que posee el socio MOLINA VICTOR 

MANUEL, que cede a favor de la señora ANA KARINA REGALADO GOMEZ, que dan el cien por 

ciento de participaciones. : CT 

SEGUNDO.-Autorizar al PRESIDENTE de la compañía señor MOLINA VICTOR MANUEL, y al 

GERENTE de la misma señor MOLINA ESPINOZA XAVIER EDUARDO, suscriban el contrato 

mediante escritura pública de transferencia total die participaciones a favor de la señora ANA 

KARINA REGALADO GOMEZ, y de el señor JULIO ADRIAN PICON MEJIA. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da tratamiento al primer punto del 

orden del día que dice relación con la aprobación a la transferencia del total de las



participaciones que tienen los socios: MOLINA ESPINOZA XAVIZR EDUARDO Y MOLINA VICTOR 

MANUEL, en esta COMPANIA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA. LTDA. A favor de JULIO 

ADRIAN PICON MEJIA, y la señora ANA KARINA REGALADO SOMEZ, respectivamente. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que dada la decisión de los socios MOLINA 

ESPINOZA XAVIZR EDUARDO Y MOLINA VICTOR MANUSL, de querer ceder el total de sus 

participaciones que fienen en esta COMPANIA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA LTDA. A 

favor de el señor JULIO ADRIAN PICON MEJIA y de la señora ANA KARINA REGALADO GOMEZ 

respectivamente; Por ser de beneficio para las partes, la Junta APRUEBA este punto por 

unanimidad. 

Una vez que se ha resuelto sobre el primer punto, se pasa a tratar el segundo punto lo referente a 

la autorización al señor PRESIDENTE de la compañía y al señor GERENTE de la misma a que 

suscriban la transferencia de participaciones con el señor JULIO ADRIAN PICON MEJIA y la 

señora ANA KARINA REGALADO GOMEZ, por estar de acuerdo la Junia APRUEBA este punto por 

unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar, el PRESIDENTE de esta Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta, la misma que reinstalada la sesión es leída y aprobada por 

unanimidad de votos por los socios presentes, para constancia de lo anterior, firman el 

Presidente de la Junta y el SECRETARIO a las quince horas que termina ia sesión. 

   ta 
MOLINA VICTOR MANUEL 

y pr Aer 

OLIÓA ESPINÓZE RAVIER EDUARDO 
     

2.1. 2070061035-5 Cl. +070540490-5 

PRESIDENTE DE LA JUNTA - SOCIO SECRETARIO-SOCIO
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RAZON.- Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía De Alimentos MOLINA COALMO CIA LTDA, 
he sentado razón de la presente transferencia de participaciones.- Cuenca, 19 
de Enero de 2.010. 

  

        E. Ebro Palacios io 
2) NOTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

COMPAÑÍA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CIA. LTDA, inscrita con el No. 549 del 

REGISTRO MERCANTIL de fecha tres de septiembre del dós mil ocho. CUENCA, VEINTE Y 

UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ.- El. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

        

   

    

  

CUENCA.- 

   Dr. 0 
2EGISTRADOR MERCANTA, 

DEL CANTON CUIENCANZ



  

Ñ DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA . 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10. 0095 

PARA: Economista René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: Dr. Juan Andrade Corral 
Especialista Jurídico 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: 387.-2010. 

FECHA: Cuenca, 28 de enero de 2010 

La Unidad Jurídica emite informe favorable para que se el 
Departamento de Registro de sociedades proceda a registrar la cesión 
de participaciones que realiza el socio de la compañía “COMPAÑÍA DE 
ALIMENTOS COALMO CIA. LTDA.”, señor VICTOR MANUEL MOLINA y 
su cónyuge transfieren cinco mil participaciones del valor de un dólar 
cada una de ellas en favor de ANA KARINA REGALADO GÓMEZ, 
mediante escritura otorgada ante el notario noveno del cantón 
Cuenca el 19 de enero de 2010. una vez que considera que se han 
cumplido con las exigencias legales, establecidas en los Arts. 113 y 
238 de la Ley de Compañías. 

   pe talista Jurídico 2 
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Cuenca, 27 de enero del 2010. A: el A) 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

LA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS MOLINA COALMO CÍA. LTDA. Con número de 
expediente 95454-2008, comunica que el día 27 de enero de 2010, han registrado las 

siguientes transferencias de participaciones en el libro de socios y participaciones 

respectivos: 

CEDENTE: 

NOMBRES: VÍCTOR MANUEL 
APELLIDOS: MOLINA 

C.l. ++ 070061035-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: CINCO MIL 
TRANSFIERE: CINCO MIL PARTICIPACIONES 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 

CESIONARIO: 

NOMBRES: ANA KARINA 
APELLIDOS: REGALADO GÓMEZ 
C.l.: + 010270576-1 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
ADQUIERE: CINCO MIL PARTICIPACIONES 
VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

  

    Ateñtamente,


